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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oSdaL

fteskiéncia del Consejo de Ministros
fíeál deci*eto admitiendo la dimisión 

del carato de Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla a D. Julio Blas-- 
eo Perales.— Página 506. 

ptro nombrando Gobernador civil de la 
’ promncia de Sevilla a D. Fernando 
' jSartúñus y  Díaz de Mendo:^, Dipu- 

0do  a Cô  50o«

Ministerio de Marina.
pleal decreto promoviendo al empleo de 

General de división de Infantería de 
Warina al General de brigada del 

jmismo Cuerpo Z). José Ignacio de 
'^TTcmza y Fernández - Reguera, ~  
Página

piro nombrando Inspector general del 
Gvxrpo de Infantería de Marina al 
Ger^fal de división de referido Cuer
po ÍM José Ignacio de Carranza y Fer- 
néíidez-‘Reguera.r—Página 506.

Ministerio de Estado.
orden disponiendo que el día 16 

de Junio próximo den comienzo los 
exórnenles de aptitud para el ingreso 
en la Cafrem Diplomática; y c¡ue las 

/ Aposiciones para el ingreso en dicha 
Carrem den comienzo el día 9 de 
Octubre del corriente año. ■— Pági
na 506.

Ministerio de Hacienda*
^^PAñiendo que a partir 

del cuaderno estadístico del mes ac
tual se separen los libros de los res- 
tantos tmpi'esgs. comprendidos en  las 
partictas l.OSQ, Í.O ^; i.óg5 y  1.086
V 7 • u ancel de importación, 
U la -173 de las tablas de valoraciones 
36 ea^oHación.—Páginas 506 y .507.

Otra disponiendo que durante los dias 
hábiles anteriores a í  l 6  del corrien
te se expidan las papeletas de exa
men a todos lós aspirantes incluidos 
en la lista de los admitidos a las 
oposiciones a plazas de Auxiliares 

 ̂ del Cuerpo general de la Adminis
tración de la Bcicienda pública, rrrs 
Página 507. j

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se dé e l  ascen
so de escala reglamentario y  que don 
Alejandro Llovet Vergara, Catedrá
tico del Instituto de Lugo, pase a/ 
ocupar en el Escalafón el numeré 
512.— Página 507.

Otra ídem se anuncie n concurso la 
provisión de la plaza de Profesor es
pecial de Francés del Instituto de 
Lugo.—Página 507. Ln ?

Otra ídem id. id. ta provisión de lo:s 
Cátedras que se indican, vacantes en 
las Universidades del Reino que se 
mencionan.— Página 507.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Higiene con prácticas de 
Bacteriologia sanitaria, vacante en 
la Facuitad de Medicin de la Univer
sidad de Salamanca.—Página dQ7. 

Oti^a nombrando los Tribunales que Se 
indican para las oposicfones a las 
Cátedras de las Universidades que se 
m.endonan.—Página 508.

Otra clasificando como de beneficencia 
particular docente la fundación ^'Pre^ 
mió Portábales'', instituida en Lugo. 
Página 508.

Otra autorizando á la R^ql Academid 
Española plnra óreüf 'y disfribúir en
tre sus Académicos de número co
rrespondientes la cartera de iclenti- 

que se indica.-Páginas 508 y  509. 
^ ^ trd  otorgando la delegación de este 
’ Ministerio éñ el séptimo Centénario 

de la Ümversidad de Pádua a don 
José Madrid Moreno, ' Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Cniver- 

, sidad Central.—Página '509.
Otra disponiendo $e clasifiquen cómo.

henéfico-docentes la Institución Te* 
resiam " en las casas establecidas en 
Córdoba y  San Sebastián. rrr-rPági-, 
na 509.

Administración Central.
\E -sta d o . —̂ iSubsecretaría. — Sección d e  

Comercio.-—Anunciando haberse pro
rrogado de nuevo, por un mes, entre 
los Gobieimos de España y Noruega, 
el Am^eglo Comercial provisionalrr-. 
Página 509.

Anunciando que el -'Diario Of iciaV de 
la República de Portugal ha pubUed-^ 
do un Decreto prorrogando hasta el 
31 del mes uctual el plazo en que se 
concede libertad de ccrmercio y trán
sito para el aceite extranjero con 
acidez in fenor a 5 grados:— Pági
na 509.

Sección 'Colonial.—Anuncio relativo at 
nuevo Arancel Colonial.—Página 509. 

Sección de Contabilidad.—Arm??.cián- 
do haber ingresado en el Tmmxomp 
de Santiago de Chile el súbdito es
pañol Pedro üribe Manterola'.—Pd-. 
gina b09.

G r a c ia  y  JusTiciA.—Títulos del Reino. 
Anmiciando haber sido, solicitada la. 
rehahiUJacüm de los Titulas que se 
mencionan.—Página 509. ^

G o b e r n a c ió n .  •— ■ Dirección g e n e r a l  d ^  
Administración.—Anwncmtóo haber, 
sido nombrado D. Juan Boix Yila Ar/ 
chivero del Ayuntamiento de Valen
cia.— Páginu 510.

Anunciando concursos para proveer las 
Contadurías drC fondos do los Ayun^\ 
iamientós de Mirando, de Ebro {Bur
gos), Fuente de Cantos {Badajoz) y  
Aller {Oviedo).—Página 510. 

Rectificación at anuncio inserto eñ  Mi 
Gaceta í/eí 7 del mes a^íglretaB^Tai 
a instancia desestimada del Ayun>* 
tamiento de Las Palmas (Canctrias%

\ sobre nombramiento de Contndor de 
sus fondos municipales.— Páginxc MUf, 

Direcoimi general de Sanidad^— ■ 
ficación a los Escalafones de Maqid-i 

' 7nsíus, Fogoneros, Patrones de fM a ^  
Heladores, desinfectores. y  QeUdorcík



jg2^ Gacéí^ 3e KCa3rid".-Núm. i2g
marineros de las Estaciones Isanita-  ̂
rías de puertos y  frontera^.—PágU 
na 510'. '

fiNSTRUGGióN PÚBLICA. ‘— Subsecretaría. 
Anuncinndo a concurso la provisión 
de la plaza de Profesor especial de 
Francés, vacante en el Instituto de 
Lugo—Página 510.

\7dem a concurso previo de traslado la 
' provisión de la Cátedra de Derecho 

canónico, vacante en la Universidad 
de Oviedo,—Página 511.

[ Idem id, id, da provisión de la Cátedra 
 ̂ de Economía política y  Elementos de 

Hacienda pública, vacante en la Üni-  ̂
versidad de Salamanca,— Página 511. 

ijdein id. id, la provisión de la Cátedra 
de Higiene con prácticas de bacte>- 
riologiá sanitaria, vacante en la £/m- 
Persidad de Salamanca,—Página 511. 

{'disponiendo se den los ascensos de es- 
' cala y que los Catedráticos de Uni^ 

versidad que se indican pasen a o cu-

PARTE OFICIAL

b; M. el K iiy  D. Alfonso XIII (q, D. g.), 
M. la R e in a  Doña Yictoria Eugenia,
A. R. el Príncipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su iímíportante salud

RFiALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

'|ros^
Vengo en admitir la dimisión que 

'dd cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla Me ha presentado 
I). Julio Blasco Perales.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
11̂  novecientos veintidós.
■ ALFONSQ
‘SI Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n g h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
%TOB,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Sevilla a D. Fer
nando Sartorius y Díaz de Mendoza, 
Diputado a Cortéis.. .

Dado en Palacio a oóbo. de Mayo de 
Ijaiil novecientos veintidós.

ALFGl^SO
Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a .

'par en el Escalafón los números que 
se mencionan.—Página '511. 

Dirección {general de Primera enseñan
za .—'Ascensos y  nombramientos de 
funcionarios de Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.—Pá
gina M i. <

Anunciando a concurso la provisión de 
una plaza de Oficial de la Sección 
administrativa de Primera enseñan
za de Lérida.—Página 511. ^

nombrando cOn carácter definitivo a 
D, Anselmo Cólom.a Verdú funcio
nario de la Secció7i administrativa 
de Primera enseñanza de Teruel,—• 
Página 511.

Anunciando ■ a concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Director de la Escuela gradmada de 
niños de San Juan de Béjar {Sala
manca) ,—Página 512.

Circular disponiendo que el persánaP 
:administrativo femenino de las Es
cuelas Normales de Maestras rem i

^REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de 

General de División de Infantería de 
Marina, con antigüedad de 6 de Mar
zo último, para cubrir vacante regla
mentaria, al General de brigada del 
mismo Cuerpo, D; José Iginacio de Ca
rranza y Fernández-Reguera.

Dado en Palacio a tres de Mayo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
■̂1 Ministro de Marina, .̂

J o s é  R i v e FiA.

A propuesta del .Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar al General de Di

visión de Infantería, de Marina don 
José Ignacio de Garranza y Fernández- 
Reguera, Inspector General de dicho 
Cuerpo.

Dado en Palaicio a tres de Mayo de 
mil novecientos veintidó.s.

A i M m m
El Ministro de MivHáa,

J o s é  R iv e r a ,

* ryrs I
iril

,RS;>SL ORDÉifí
Desaparecidas las causas que moti- 

va,ron el aplazamiento de las oposicio
nes y de los exámenes de aptitud para 
el ingreso en la caiTora diplomática, y 
en atención a que las neca^klades del 
servicio requiesren que en plazo rela.U- 
yamento breve se efecíúeit aquéllas,

tan, en el término de ún mes, sm  
hojas de servicios, copias de titulo^ 
originales de sus nombramientos y 
certificaciones de nacimiento a 
tida de bautismo, legalizadas.—  
gina 512.

F o m e n t o . —  Subsecretaría. —  Nombra*
miento en turno de cesantes de per  ̂
sonal administrativo dependiente dê 
este Ministerio^—Página 512. 

Dirección general de O b ra s  públicas.^ 
Ferrocarriles. — ̂Gonnesión y cons.. 
trucción.—Adjudicando a D. Rafael 
González las obras de explanación y 
fábrica del trozo S."' sección 3.* <Uii 
ferro candi de Fortuna a Oaravacâ , 
Página 512. í

A n e x o  1 — B̂o l s a .— Ôpo btcion es .,-—
BASTAS. ÂdMíNISTRACIÓN MÜNXGIPAte
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.^— E u ig t ó s .
A n e x o  3.^—̂ T r ib u n a l  S u P R E M O ^ S a lj  

cuarta dé 1 o Gontencioso-admiiistraH 
tivo,—-Final del pliego 13.

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido i 
bien disponer:

Qué el día 16 dcil próximo me? 
de Jimio, y  ante el Tribunal y  progra-* 
ma publicados en la G a c e t a  d e  M adrío 
del día de Septiembre del año pró̂  
ximo pasado, den comienzo los ejercí 
eios de los mencionados exámenes de 
aptitud, pudieñdo los aspirantes pr&* 
sentar las respectivas instancias ea 
este Mimsberlo liasta el día 10 del pré- 
xinio .mes de Junio.

2.0 Que las oposiciones d e  que se | 
trata empiecen el día 9 del próximo 
mes do Octubre a.n’te el Tribunal nom
brado al Gjf-ecto y con arreglo a l progra
ma y condiciones publicados e n  la  Oa- 
GETA DE M a d p jd  dcl día 5 d e  Ago.‘9to 
del año próximo pasadol

3.0 Que en armonía con lo prccê )- 
tuado en el artículo 24 del Reglamento 
de la carrera diplomática, las instair 
cias y doc-umontac.ión necesaria para 
poder tomar parte en dichas oposicio
nes sólo serán admitidas hasta el día
l.o de dicho mes de Dctubre a las átr 
ce de la mañana.

De Real orden lo digo a V. E. para sa 
con o ai miento y  efectos consiguientes, 
p  iOvS guarde a V. E. muchos años, Ma" 
drid,^ 6 de Mayo de t922. ^

FERNANDEZ PRIDA 

Señor Subsecretario de este MinisteríQi

liisia

’ REALES O RDENES ■ 
limo. S r .: Como consecuencia dé S

instancia elevada a este Minisiério 
fecha 1Q de Abril, por el Goinité 
del Libro, en soíicihid do que se -d ^  
glosen en ;la FAstadísiica del Ck>0ierci<i
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Exterior de España, que puñlica esa 
pireccióu general de Aduanas, las can- 
tMades y valores correspondientes a 
ios l i b r o s  exportados e importados; y 
;íeiiiendo en cuenta la impo-rtancia de 
los ñnes ique persigue dicíio Comité 
¡Oficial y la indudaible conveniencia del 
de'sdoblaímiento que se pide,

,S. M. el Rey (q. D, ig.) se ha servido 
idisponej* que, a partir del Cuaderno 
¡estadístico del próximo mes de Mayo, 
ise separen los libros, de los restantes 
impresos comprendidos en las partidas 
t.063, 1.084, 1.085 y 1.086 del vigente 
Arancel de importación y la 173 de 
las tahlas de valoraciones de exporta- 
0ién.

jPe Real orden lo digo a V. I. para 
Ira conocimiento y demás efectos. Dios 
gttarde a  ’V. I. muchos años. Madrid, 
¡^ de Abril de 1922.

P. D.,
ROANO

feñor Director general de Aduanas.

liino .^r.: Vista la instancia que di- 
Higo a este Minisiterio D. Ramiro Oó- 

Oareía, solicitando que se le per
mita proveerse, antes del día 16 del co- 
rriénte mes de Mayo, de la papeleta de 
exainien necesaria para actuar en las 
oposiciones a plazas de Auxiliares del 
Cuer̂ >o .gjeneral de la Administración 
de la Hacienda pública, por no haberle 
sMo poslible adquirirla en el plazo se
ñalado al efecto:

Consideirando que s-i bien es cierto 
que en la convocatoria de dichas opo- 
^kiones, publiicada en la ¡Ga c e t a  d e  
Ma d r id  de 6 de Diciembre de 1921, se 
consignaba que los interesados debían 
proveerse de la ipapeleta de examen 
a que Sí0 irefijere el apartado 8.« de la 
Hear orden de 29 de Octubre del mis
mo año en los quinice dfas siguientes 
1̂ en que se publicase en dicho perid- 
dico cifieial la lista de los solicitantes 
admitidos a oposición, plazo que ha 
terminado el d̂ía l.<̂  del actual, no hay 
inoonveniehte en ampliar este plazo 
basta la víspera dei sorteo que para 
determinar el orden en qtie ha de ce
lebrarse el día 16 del corriente, puesto 
^ 0, por una parte, la  anquisicién de 
fe ipapeleta de examen no es otra cosa 
que üh acto para completar el derecho, 
ya reconocido en principio, a los a©- 
pirantes admitidos a oposición, de 
lomar parte en ios ejercicios, y por 
totra,-é¡lTio permitirles' proveerse de di- 
bho documento en los días que restan 
4>ara' la celebración del aludido sorteo, 
310 ¡sqpía equitativo, teniendo en cuen- 
la el desembolso que ya han realizado 
por gastos de formación de expediente' 
y para adiquiidr la documentación que

han acompañado a sus solicitudes^,
B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se expidan dichas pape
letas a  todos los aspirantes incluidos 
e n  la lista de lo-s 'admitidos a oposi
c ió n  publicada en la G a c e ta  d e  íMa- 
DRiD de i l  del, a'Ctual que, no h'ábién * 
idolas recogido dentro del plazo seña
lado, ;se presenten con tal objeto en In 
Becretaría del Tribunal de oposiciones, 
díe las diez y ocho a las diez y nueve, 
durante los días hábiles anteriores al 
16 del corriente mes de Mayo.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consigui'entes'. Dios íguarde a V. I. mu- 
ichos años. Madrid, 8 de Mayo de i022.

P. D.,
R.ÜANO

Beñor Bubsecretario éo este Minis
terio.

iill

REAIiES ORiDEiNES 
limo. iBr.: Con el fin de cubrir una 

vacante de la Sección novena del Esca
lafón 'de Catedráticos de Institutos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se dé el ascenso corres
pondiente, y en su consecuencia, que el 
Catedrático numerario del Instituto de 
Lugo D. Alejandro Llovet Vengara, re
cientemente nombrado, pase a ocupar 
^  dicho Escalafón el número^ 512, icon 
el sueldo anual de 5.900 pesetas, que 
empezará a devengar desde el día si
guiente a la toma de posesión de su 
ícango, o sea desde el Í8 de Marzo úl- 
tiimo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conooimieñto y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I  muchos años. Madrid, 17 
de AbrH de 1922.

MONTEJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: No acreditando los aspi
rantes presentados al concurso previo 
p a r a  proveer la plaza de Profesor es
pecial de Francés del Instituto de Lu
go las condiciones exigidas en la con
vocatoria,

B. M. *el Rey íq. jD. gO ha resuelto de- 
íclarar desierto el referido concurso y 
disponer se anuncie de nuevo la pro
visión de la mencionada plaza a con
curso entre Profesores especiales de 
idiomas do Escuelas ?N^ormales, de Ar
tes e Industrias o de Comemio que des

empeñen o hayan desempeñado iguaV 
asignatura.

De Real orden lo digo a V. I, para su, 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1922.

MONTEJO
beuor Subs-ecretaílo d ^ s t e  Minists iu n á

íirno. :Sr.: Piara debido cumplinuen^ 
to de la báse 10 del Real decreto de 21; 
de Mayo de 1919-, y  a fin de que losi 
señores Catedráticos a quienes intere- 
iSie puedan ha'Cer uso del dereclio qu^, 
laiS disposiciones vigentes les contce- 
den sobre tracdación,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidlo 
disponer que se anuncien, parja su pro
visión, a concurso pre^/io de trasla-' 
ción, en los términos y condiciones- 
a,, que S'O refiere el Real decreto de ,3'0 
de Abril de 1915, en relación con el 
d¡6 21 de Mayo de 1919, las siguientes 
Cátedras vacantes en las Universida- 
de'S d'0il Reino: Facultad de Derectho,. 
Instituciones de jDerecho Canónico, de 
la Universidad de Oviedo. Economía 
política y Elementos de Hacienda pú
blica, de la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
^juarde a V. I. muclios años. Madrid, 
25 de ilbril de 1922.

MONTmiO
Señor Bubsecretario de este Mini-í»̂  

terio.

limo. S r.: Para debido cumplimi-en*» 
to de la base 10 del Real decreto do 
21 de Mayo de 1919, y a fin de que los 
señores Catedráticos a quienes intere
se puedan hacer uso del derecho que 
las disposiciones vigente-s les conceden 
sobre traslaciones,

B, M. eil R e y  (q. D. g.) se ha siervide 
disponer se anuncie, para su provi^ 
sión, a concurso previo de traslamón, 
en los términos y condiciones a que * 
se refiere el Real deemto de 30 de j 
Abril de 1915, en relación eon él dB / 
21 de Mayo de í9fl9, la Cátedra, éo 
giene con prácticas de BacteiioIogíBí'; 
sanitaria, vacante en la Facultad dc : 
Medicina de la Universidad vde i 
manca. -

De Real oi’den lo digo a V. I. parOf' 
su conocimiento y efectos. Dios gua^r- ' 
de a V. I. muchos años. iMadrid, ;
Abril de 1922.

MONTEJO 

Beñor Bubsfecretario de éste M in istek t.



S'oS '̂ 9 Mayo 192^ Gacetá cié Má3rid.-Náiií,' 12^
limo. S r.: De conformidad con lo 

preceptuado on ol Real decreto de 3 
de Marzo del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^nombrar los siguientes Tribunales pa
ra  juzgar las oposiciones a las Gáte- 

idras que a continuación se citan: 
Gáítedra do Patolotgiía Médica, de la 

Universidad de Sepila:
Presidente, D. Jesús Sarabia y Par

ido, Gonsejero de Instrucción pública y 
miemfbro de la Real Academia de Me
dicina.

Vocaiies: D. Gregorio F. Fernández, 
Catedrático de la Universidad de Gra
nada; D. Misael BañueJos, Catedrático 
de la Universidad de Yalladolid; p . Ar
turo de Redondo, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Pa.blo Ferrer, 
Catedrático de la Universidad de B ar
celona.

Suplentes : D. . Antonio Simonen’a,
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Fernando Fs'oobar, Catedrático de 
la Universidad de Granáda; D. Ricardo 
íülo'y'o, Catedrático de la Universidad de 
Izaragoza, y D. Primo Garrido, Cate- 
idrático de la Universidad de Sala- 
irccanca.

Cátedra de Patología Quirúrgica, de 
la Facultad de Medicina de Cádiz: 

Presidente: D.. Laureano Olivares 
ex Consejero de Instrucción 

|oública y  Catedrático de la Universi
dad Central.

Vocales: D. Ladislao E. Lozano, Ca- 
ítedrátioo de la Universidad ide Zarago- 
|za; D. Modesto Coigollos', Catedrátiico 
de la Universidád de Valencia; D. Oc
tavio García. Burriel, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza, y D. Ramón 
Torres Cásanovas, Caítedrático ¡de la 
‘Universidad de Barcelona.

Buplontie.:;: D. Fermín Garrido, rCa- 
^edrático de la Universidad de Grana
da; iD. Franci'sco Mesa y Moles, iGate- 
drático de la Universidad de Granada; 
D. 'Miguel Rdyo, Catedrático ue ?a Uni- 
versidád de Sevilla, y D. Pedro Tama- 
ri't, Catedrático de la Universidad de 
Valencia.

Cáítedra de Medicina legal de la Uní-  ̂
ifersidad de Valládolid: 

iPi’iesidente: D. Baldomero González 
íAlvarez, ex Consejero do Instru.cción 
pública, miembro de la Real Academia 
de Medicina y  Presidente del Patroná
i s  de  niños anormales.

Vocales: D. Inicial Barahona y. Hol
gado, .Catedrático dé la  Universíüaü de 
Balamanea; D. Juan Bastero Lorga, Ca- 
íJedrático de la Universidad dé Zarago- 
séa; D. Ramón Alvanez de Toledo Vale- 
RO, Catedrático de la Universidad ¡de 
Granada, y D. Tomás Maestre Pérez, 
Catedrático de la Universidád Central. 
^Suplentes: D. Juan Bautista Peset

Aleixandre, Catedrático de la Univer
sidad de Valencia; D. Eduardo García 
del Real, Catedrático de la Universidad 
Central; D. Rafael Marie Forns y Ro
mán, Catedrático de la Universidad 
Gentrail, y D. Ramón Vila Baroerá, Ca
tedrático de la Universdad de Sala
manca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
SU conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, de 
Abril de 1922.

MONTETO

Señor Subsecretario do este Minis
terio.

Visto el expediente relativo a la cla
sificación de la fundación instituida por 
D, Nicolás Día.z López, como Presiden
te de la colonia lucense de Santiago y 
denominada “̂Premio Portabáles’' :

Resultando que en 30 de Septiembre 
do 19-16, dicilio Sr. D. Nicolás Díaz Ló
pez, como Presidente de la mencionada 
colonia, y los Sres‘. D. Fráncisco Cas
tro Núñez, D. Angel Otero López, don 
Manuel Vázquez Santamaría y D. Ra
món Morandeira Seijas, ante el Nota
rio p .  Manuel Otero Lois otorgaron en 
Lugo una escritura de fundación de
nominada -‘Premio Portábales”, con 1̂ 
capital de ó.O-OO pesetas, entregado en 
un título por valor nominal de dicha 
cantidad de la Deuda peiqoetua del 4 
por 100 interior, que habría de conver
tirse en una inscripción intransferible, 
y nombrando Patrono y Administrador 
al Claustro del Instituto general y téc
nico de la mencionada capital de Lugo:

Resultando que en 15̂  de Septiembre 
de 1917, segnn manifiesta el Director 
do dicho Establecimiento docente, se 
llevó a cabo la conversión del título 
mencionado en una inscripción intrans

fe rib le  y se agreigaron 1.000 pesetas 
más a la fundación para que siempre 
puedan otorgarse dos títulos de Bachi
ller cada año, que recaerán en alümaios 
del Instituto de Lugo, hijos de su pro
vincia, faltos do recursos y que senre- 
sáligan por su aplicación y moralidad, 
entendiéndose que faltando esta condi- 
ción.qo bastían las anteriores, cláusu
la sexta:

Rosulta^ndo que, según s-e determina 
en la ,'Cláusula cuarta do las bases o es
tipulaciones, el Patronato de esta Ins
titución será ejercido a perpetuidad 
por el Claustro de Profesores dél Insti
tuto general y técnico de iLugo, el que 
nombrará de su seno un Gerente que 
administre los intereses de la misma 
sin obligación de rendir cuentas \

-Resultando que la Junta provincial 
de Beneficene'ia de Lugo, con vista del 
exp-ediente, informa que procede clasi-

ílcar como de Beneficeneia parlículan. 
docente la fundación denominada 
mió^ Portábales”, nom-brándose Patro
no al Claustro de Prcíesoreis del Insti
tuto general y técnico de Lugo, sin 
Obi ligación de preseutar presupuestos, 
y rendir cuentas periódicamente ¿1 
Protejetorado:

Gonsideranido que coniforme al a r
tículo 2.<> del Real decreto de 27 de Bep- 
tiembre de 19i2‘ ¡constituyen las- funda
ciones-b ene fico-doc entes el conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en^ 
señanza, educación, instrucción e in- ■ 
cremento de las Le tres, Cíente i-as y Ar
tes, cuyo patronazgo y adminislraciónl 
fuera reglamentado por el fundador, y 
confiado a entidad detxirminada:

Considerando que bajo esto aspectó; 
la institución '̂“Premio Port-abates*" es 
una fundación benéfico-doicente pote 
reunir las circunstanciias necesarias 
conforme al mencionado t/cxto legal:
_ Consi'deranido que en la tramitaciórit 
de este expediente se han cumplido 
los trámites señalados por los artículos^ 
41 a 44 de la Instrucción antes m en- 
cionada y que la resolución que se 
dicte habrá de comunicarse a los Cen
tros y entidades que señala el ártícu^ 
lo 45 de dicho texto legal,

•S. M. el REY(q. D. g.) se ha servido', 
disponer:

1.0 Olaisificar como de benoficenciap 
particular docente la fundación ins
tituida por D. Nicolás Díaz López, co-' 
mo Presiidentc de la colonia luccnsé 
de Bantiago, y los Sres. D. Francisco; 
Castro. Núñez, D. Angel Otero López^ 
D. Manuel Vázquez Santamaría y dorí 
Pjamón Mosandeira Seijas, y denomi
nada -“Premio Portábales”, como ho
menaje al limo. Sr. D. Valentín Por
tábales Blanco, distin'giuido Gatedráti-^ 
co y Director que fué del Instituto 
general y técnico de Lugo,

2.0 Que sie confirme en el Patrona
to de dicha Fundación al Claustro del 
expresado Instituto, quedando releva^ 
do de la presentación de presupuestos 
y rendición de cuentias, ya que así está 
establecido en las bases por que se 
rige la Institución; y .

3.0 Que esta resolución se comuni
que a los Centres y entidades que de
termina el artículo 45 de la Instruc** 
ción de 24 de Julio de 1913.

(De Real orden lo digo a V. I. par-w 
su cono oimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madri¡d  ̂
25 de A'bril de 1922, . ■

MONTEJOv
Señóte Subsecretario dé este Minisierid

limo. S r.:. Concedida a los señores 
Académicos’ de número y correspon-
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fac e ta  de  M aBrid.-N úm -. Í2gj ^ M s c y o  1^2 ^ '

: 'dientes de la Real Academia de Bellas 
Jarles de San Fernando, una cartera de 
jdeniidad para tener entrada libre en 
lodos los monumentos nacionales, Mu^ 
'^05 y Centros análogos dependientes 
áe e s t e .  Ministerio, y teniendo en cuen
ta que las razones en que se fund(.V la 
egresada ■ concesión, principalmente 

/  jd^^peder conocer en todo momento los 
Centros mencionados, militan desdo 
toego en favor de la Real Academia 
fepañPla de la Lengua, docta Corpora
ción llamada a velar por la pureza del 
idioma, base de toda cultura,

6. M. el REtY (q. D. ig.) lia tenido a 
bien disponer que se autorice a la re
ferida Real Academia Española para 
c r e a r  y distribuir entre sus Académicos 
de. número correspondientes la indica
da cartera de identidad, en la que apa
rezca el retrato del interesado con su 
firma y el número de su Medalla aca
démica, al efecto de que con la sola 
presentación de la misma se les pcr- 
fiiita la entrada libre en todos lcs\edi- 
ficiosy Centros artísticos que dependan 
de este Ministerio y a los actos oficia
les organizados por el mismo.

De .Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
^6 de Abril de 1922.

MONTEJO;
 ̂ geoor Director general de Bellas Ar

ies.

^ümo. ,Sr.; ,8. M. el Rey (q. D. g.) se 
fia servido conferir a D. José Madrid 
Moreno, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias’ de la Universidad Central, la 
tegación oficial de e.ste Ministerio en 
el séptimo centenario de la Universi- 

de Padua, asignándole, para sufra
gar los gastos que esta delegación le 

la cantidad de 750 pesetae, 
se librarán en firme a favor de 

IX Jo ^  íMadrid Moreno, con cargo al 
capítóo g o, artículo 3.°, concepto pri- 
tero del presupuesto vigente de este 
Ministerio.
 ̂ Real orden lo digo a Y. I. para su 
^onocimiento y demás efectos. Dios 
t e d e  a Y. I. muchos años. Madrid, 
^  de Abril de 1922.

MONTEJO^

Subsecretario de este Minis-

^ 0. S r .Y is to  el expediente irfcoa- 
 ̂ o en este Ministerio con motivo de la 
instancia elevada al mismo por D. Pe- 
j o  Poveda Gastroverde, Canónigo, Ca- 
P^ilán de número, de B. M'., como fun

dador de la '“Institución Teresiana'’, 
en súplica de que sean clasificadas co-: 
mo de beneficencia particular docente 
las nuevas casas estáblecidas por la 
Fundación en ;Córdoba y  3an ^Bebas- 
tián, y

Considerando que las E-scuelas cuya 
clasificación se solicita reúnen las m is
mas circunstancias que aquellas otras 
que dieron lugar a la Real orden de 8 
de Diciembre de 1919, complementaria 
de la de clasificación de la Ii^tibución 
de 16 de NO'Viembre de 1918,

B. M. el Reíy <iq. D. g.) se ha  servido 
disponer: i ¡

Primero. Qué sé clasifiqué como 
benéfico-docente particular, sujeta al 
Protectorado del Gobierno, la “Institu
ción Teresiana” en las casas estableci
das en Córdoba y San Sebastián, en 
igual forma que lo hizo para la de Jaén 
la Real orden de ¡16 de Noviembre de 
1918.

Segundo. Que sé reconozca como 
Patrono de ellas al Excmú. Sr. D. Gon
zalo Figueroa y Torres, Marqués de 
Yillamejor, y como Administrador al 
pirectorio, cuya constitución se re
gula en los- Estatutos y en la escritura 
por que se rige, quedando relevados de 
presentar presupuestos y rendir cuen- 
taoj y j

Tercero. Que se comunique esta 
resolución al Ministro de Hacienda pa
ra su conocimiento y el de las Direc
ciones que de él dependan, y a los Rec
tores de las Universidades.

Lo que de Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1922.

MONTEJO

Beñor Director general de Primera en
señanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MlSISIElílO 08 ESTADO

SÚBSEORETAmil
SECCIÓN nÉ COMERCIO

Los Gobiernos de España y de 
Noruega, por canje de notas de 6 
del. actual, han  convenido en  pro
rro g ar de nuevo, par un mes, a p a r
tir  del 30 de Abril último, -al Arreglo 
comercial provisional, conciluído en
tre España y Noruega el 1.» de Di
ciembre de Í-921, y en que las m er
cancías de cada uno de los dos paí- 
se>"‘ que fuesen em barcadas direc
tam ente con destino al olro an tes de 
term inar el 31 de Mayo corriente 
esta nueva prórroga, d isíru ten  de 
los beneficias del Acuerdo, siempre
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que lleguen al país de destino an
tes del 15 de Junio  próximo.

El contingente previsto  en ei ar^ 
tículo 4.0 de este Acuerdo provisio
nal será, en lo que concierne a este, 
período de un mes, de 37.5»00 litros.

Lo que se hace público para co
nocimiento generaf, con referencia 
al aviso publicado en la G a c et a  df 
M a d p j d  de 7 de Abril próximo pa
sado.

Madrid, 8 de Mayo de 1922.— 
Bubsecretario E. de Palacios.

El DioHo Oficial m  la Repiiblka di 
Portugal correspondiente al 28 de Abrh 
último publica un Decreto de aquel 
Ministerio de Agricultura proiTOgai.dG 
hasta el 31 del actual el péazo en que 
se concede libertad de comercio v irán, 
sito para el aceite extranjeio con aci 
dez' inferior a 5®.

Lo que se hace público para conoció 
miento general. Madrid, 8 de Mayo d( 
1-9122.— Êr iSubsecretario, E. de Pa 

lacios.

SEOCrÓN COIX)NIAL

Eli la importación de mercancías en 
los territorios españoles del (.iolfo de 
Guinea, procedentes de puertos de Eu - 
ropa, regirá el nuevo Arancel coloniCi. 
para las despachadas con manifiesto vi
sado por Cónsules españoles en focha 
siguiente a la publicación de aquél en 
el Boleti'n Oficial de la Colonia.

Madrid, 26 de Abril de 1922.—El Sub
secretario, E- de Palacios.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

La Legación de España en Santiago 
de Ohile comunica, con fecha 31 de 
Marzo último, haber sido recluido en 
el manicomio de aquella capital el siii>- 
dilo es-pañol Pedro Uribe Manterola, de 
veintifrés años, soltero, empleado, na
tural de BurgO'S e Rijo de Gregorio y- 
Norberta.

Madrid, 6 de.Mayo de 1922.—El Bul:)- 
secretario, E. de Palacios,

MÍNISTEBÍO BIügACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO

D. Adolfo de Mendoza y Esteban 
lia soilicitaido en esite Minis*térIo la 
réhalbilitacón deil -titulo de Yizoond© 
de Torija, y en eu-míplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9."" del 
Real de<oreio de 27 de «Mayo de 1912, 
se señala el pUazo de rquinc-e días a 
p a rtir  de la publicación para que, 
dentro  deil mismo, aquello.s a  quie
nes con viriiierc puedan hacer uso  de 
•su derecho en reiaoidn oon el título 
expre-sado.

ÍMadrid, 6 de ;Mayó de 1922.

D. Adolfo de Mendoza y 
h a sol i citad o e n esite M1 n i s teri o 1 a - 
rehab i i itacidn d eI títu l o de Marq < 1 ós 
deuTOTreeassfc, y  len •cnimplvrrAénlo de 
lo d is p u e s to  en  di anífctilo deJ



5 IÓ §  Mayó 192 J GaCeíá ele Madrid.-Núm. laq'
meal deoreto ‘de, ,27 de Mayo do 1912, 
se -señala el plazo -de cffUince d ías a 

-partir de la pu-blicación para que, 
den.tiro dell mismo, aquellois a 'quie- 
n'es ‘coiwiniiere puedan hacer u so  de 
(Sil dereciho en ¡relación con el título 
exipresado..

Madrid, 6 de Mayo do 1922o

Doña María de üa .Gon-cepción de 
Vieisoa y Rols, M arquesa de Banta 

María de Sillvela, Grande de Esipaña, 
ha ¡solicitado en este Ministerio- la  
!rC'hahiilitaoión del títu lo  de M arques 
de Torrei Hoyos, y en cum plim ien
to  de lo dispuesto en ell artíeiijo 9.  ̂
del Real decreto de 27 de Mayo -de 
1912, &Q señala el plazo de quince 
díais a p a rtir  de la puiblicación p ara  
que, dentro deü;mismo, aquellos a 
quienes conviní-eret puedan nacer 
uso de su derecho en relación con 
el titu lo  expresado.

MadMd, 6 de Mayo de 1922,

Do ña Sofía Ramírezi de Ar-ellano j  
fMaría del Valle ha solicitado en esie 
M inisterio la  rehabiflitación del título 
do Marqu'és de Solanda, y -en 'eum~ 
to de lo dispuesto en eJl aracu lo  9," 
del Real de-oreto de 27 de Mayo de 
1912, ¡se señaüa el plazo de quince 
días a p a r tir  de la ipuiblicacióii p a ra  
que, dentro dell mismo, aquellos a 
quienes conviniera ¡puedan,,nacer 
uso de su dereolio en relación •con 
el •título .expresado.

Madrid, 6 de Mayo de 1922.

I). José -María de Arróspide y Al- 
var'ez. Duque die 'Castro Enriquez, 
Conde de Plasencia, 'Grande de, ivs- 
iPaña, ha solicitado en 'este M iniste
rio  la rehabilitación del tituilo de 
Marqués de RO'Oafuerte, y en eum-- 
to de lo 'dispuesto en ell artroulo 9. 
•del Real d&orieío de 27 de Mayo -de 
1912, -se señalla el plazo de iqainee 
•días a p a r tir  de la ipuiblíoación ¡para 
que, dentro dell mismo, aquellos a 
quienes conviníero ¡puedan hacer 
uso de su derecho en relación 'eon 
«1 título .expresado.

Madrid, 6 de Mayo de 1922.

Doña María de Ha Coneepción .de 
la  Viesioa y Roiz., M arquesa de .Santa 
María 'de SUlveia, Grande de España, 
ha so.lieitado en 'este Ministerio la  
reiiahilítaoión del título de Gonde de 
San Mateo de Vallparaíso, y en cum- 
>to de lo disipuesto en ell artíiculo 9.“ 
del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, ise señaíla el plazo 'de 'quince 
día.s a p a r tir  de la iputoli-oa'ción .para 
que, dentro deil mismo, aqueHos a 
■quienes conviniere ¡puedan hacer 
uso  de su derecho en relación .con 
'el títu lo  expresado.

Madrid, tt de Mayo de 1922.

BlIifíSTE» BS U üBBESMCléM

m iento ñe Vailencia, se puíblka p a ra  
eonoeimiento ¡d-e los demás concur
san tes.

Madrid, 8 de Mayo de 1922.—Ei 
Dire-ctor genera!], Marín Lázaro'.

Eísia .Dirección general ha aco r
dado que se anuncien, por el té r
mino -de tre in ta  días, descontados 
‘los ifestivos, -conforme a los artíou- 
lois 18 y 19 dei Reglam ento de 3 de 
Abril de 1919, Has vacantes que^ a 
'continuiación se relacionan, advir- 
tiendo a los solicLtantes que dentro 
dell citado plazo deben ipresentar sus 
solicitu-des, una por cada vacante, 
dirigidas a  esta Dire'oeión, y acredi
ta r las condiciones que en el expre- 
s-aido Reglamen-to se señalan, p re 
sentando" además su ho ja  da servi- 
oiois y la justificación de^^os m éritos 
que aleguen, gin cuya justificación 
no serán cursadas Has instancias 
que presenten:

Gontadurío de fondos del Ayun
tam iento de Miranda da  Dbro 
(Burgos) > por diinisión d-el que la 
desem-peñaba, clasificcida en quinta 
categorí-a y con el sueldo anual, vo- 
lluntario, de á.OO'O pes-etas.

Idem id. de la de Fuente de Gan- 
tos (Ba-dajoz), por haber sido de
clarado desierto ed an terior concur
so, ■olasificada en quinta categoría 
y con el sueldo anual, voluntario, 
úe .4.000 pesetas.

Idem id. de ila de íAller (Oviedo), 
por baher sido declarado desierto  
el an terio r concurso, clasificada en 
cuarta  categoría  y con el sueldo 
anual de 4.Ó00 peseta-s, mas 1,000 
de aumento voluntario.

Madrid, 8 de Mayo de i922‘.—-El 
Dire-ctor generall, M arín Lázaro,

RÉGTiriCAGION
' En la G a ceta  correspondiente al día  ̂
i7 del actual ‘se publica un anuncio de 
esta Dirección diciendo na sido desés- 
timado un recurso del Presidente de 
la Comisión ejecutiva del Cuerpo de 
Contadores, sobro el nOimhramiento de 
Contador del Ayuntamiento de Las Pal
mas (Canarias), y no es recurso y sí 
instancia

CE'M€HA.L BE 
!tisrrRAci0.Pi

Habiendo sido nombrado D. Juan  
'Bdíx Vila^ Arcíhivero del Ayunta

BimEComm G E M E m L  o€, s m m
GIRGULAR ■

Habiéndose padecido algunos erro
res en los escalafones de M aquinis
tas, Fogoneros, Patronesúde fáida, 
Geladores desinfeicfores y de Celado- 
res m arineros de las Estaciones sa
n ita rias  de nuestros puertos y fron 
teras-, publicados en la G a ceta  de 21 
del actual, respecto de las fechas de 
nacim iento de varios de ellos, y con 
objeto de que queden subsanados, 
esta Dirección general ha tenido por 
conveniente -dis’poner su rectifica
ción, consignándose las verdaderas 
fechas de las m ismas, las cuales se
gún lias certiñeaciones bautism ales 
y de su inscripción en el Registro 
civil, son las que a co.ntinuación se 
expresan:

Mo.quinisfas,
D. B eniardino iSintes .Taltavuill,

2'6 Febrero 18-62. .

D. Ceferino G arcía Gómez, 2̂  
Agosto 1860.

ID. Felipe Rodríguez González, ^  
Hoviembre 1877.

D. Antonio Algueró, ¡23 HovicBa 
bre;18ñ7.

Fogonero^,
D. Diego iCaparrós García, Sí 

Enero 18182.
D. Jesús (Miñán Miñán, 27 -Octife 

bre 1891, h
D. Manuel M artínez Alhumada, í |  

Mayo Ii8i88.
Patrmies,

D. Ju an  B, Martínez Sala, 
Abril 1882.

D. Francisco Pérez Rey, 18 Agogr-í 
to li878,

ID. Matías Salón Pascual, 20 Di  ̂
ciembre 1883.

D. Antonio Pujol iMoH, 6 Mayq 
11882. - 

heladores desm-fectores,
D. Miguel Fernández González, 

Febrero 1882.'
D. M ariano G arcía de Cantos, 

Septiem bre 1891.
D. Ju an  Gaules Fiel, 20 Ju lio  1895,
D. Ju an  Sáez iSánchez, 21 Jiibcf 

1897.
Celadores marineros^

D. José G aparrós Soler, 18 
yo 1875.

D. Felipe Rosas Jim énez, 12 
yo 1875.

ID. Miguel Hernández Fú^ter, ^  
Mayo 1875.

D. Angel M artino Bustam ante, 4¡ 
Enero 1876.

D. Miguel Román Qrozco, 7 
vrembre 1881.

D. Cristóbal Jiménez R-odríiguez, 3 , 
Noviem-bre 187'8.

D. F rancisco . G allart Barceló, % 
Ju lio  1886.

D. B au tista  Giner Gónel, 14 
brero IS'RB.

D. P-edro Rosa -Gerv^antes, 24 ONFo-̂ 
viem bre 1898.

D. JupvU Arqueros Hernández, 8 
Enero 1893.

|D. Santiago Alarcón López, 27, 
Marzo 189 5.

D. Jaim e M artí Negre, 23 Maypi 
1881.

D. Ju an  Rolania Martínez, 24 
nio 1860.

D. Manuel García Húñez, 24 F®** 
brero 1882.

D. Miggjel Escudero Alipuz, 8 
yo 1892.^

Lo -que se hace público a los e f ^  
tos correspondientes.

Madrid, 29 de Abril de 1922.--"®* 
D irector geneiral, Manuel ¡Martín J 
‘lazar.

DE ¡MSXRSCCiéN f M M  
Y BSIWS ARTES

m u B E m w x m í A
Se !halia vacante en el Insiituft 

generan y té en ico de Lugo la 
de Profesor especiail de la asigna’̂  
tura de Francés, -que ha de proveerse 
mor cQñcurso, conform e a ló
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^iiasto len la R^al orden de 29 ido 
Jí^lio de. 19'21 y de asta fecha.

Pueden optar a la plaza Hos Pro- 
ím ires especiales de Idiomas de las 
pgfícueias ¿Normales, de Artes e In- 
éustrias o de Comercio, qire desem
peñen o hayan deSiempeñado igual 
asignatura.

Los asp iran tes ielevarán sus iSoUi- 
eitudes, acomipañadas xle la ho ja  de 
'Servicios, a este Ministerio, por con- 
■doícto y oon informe del Jefe -del 
Estaiblocimiento donde sirven preci- 
Bamento dentro deil pOazo im prorro 
gable de veinte días, a contar desde 
la publicación de esde anuncio en 
ia ÓaGETA DK MA.DRID,

Este anuncio se publicará en los 
boletines Oficiales de las provincias 
V p o r m p di q d e e di c.to-s en t od o s 1 os 
Establecim ientos priblicos de ense- 
tianm de la Nación; lo cual se ad
vierte para  quedlas Autoridades re s
pectivas dispongan que así se ve
rifique desde llncgO', sin -más aviso 
iQuo el ipresentei.

Madrid, 24 die Abril de :1922.—El 
Subsecretario., CasteL

' ¡Se halla vacante en la U niversi
dad de Oviedo la Cátedra de Derecho 
eanónico, que ha de proveerse por 
conourso'. previo de traslado, confor
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915, en reilación 
con el de 21 diet Mayo de 19*19, y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslac ión  los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o 
de indudabiie analogía por tra ta rse  
de la misma m ateria docente.

Los asp iran tes elevarán sus soli
citudes, acom pañadas de la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe* del E s
tablecimiento dondie sirven, p recisa
mente dentro del plazo im prorro - 
gabi'e de veinte días, a contar desde 
la publicación de este, anuncio en la 

>Gageta DE Mad rid .
Esfe anuncio s>e publicará en los 

Boletines Oficiales de las provin
cias y par medio de edictos en todos 
los Establiecimiéntos públicos de en- 
sm ánza de la Nación; lo cual se ad
vierte para «que las Autoridades 
r^pectivas dispongan que as í se ve- 
.â iUqúe desde luego, sin  más aviso 
que el presente.

\ Madrid, 25 de Abril de 1922.—El 
JBúbseicretario-, tCastel.

Se halla vacante en la Universidad 
Be Salamanca la Cátedra de Economía 
política y  Elementos de Hacienda pú
blica, que ha de proveerse por concur- 
)5o prendo de traslado, conforme a lo 

en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, en relación con el de 21 
Üc Mayo de 1919 y  Real orden de esta

Pueden optar a la traslac ión  los 
C^tedrártiGos innmerartó’S del mismo 
grado de enseñanza que en  propie
dad desempeñen o hayan  desem pe
ñado Cátedra igual a la vacante o de 
pdnd<ablte analogía por 'tra ta rse  de 
a a mi sm a m ateria d o cnnte.

Los asp iran tes elevarán su« soli
citudes, acom pañadas de la 'hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con inform e del Jefe  del E s
table cimiento dondie sirven, precisa
m ente dentro del plazo im pro rro - 
gabl'e de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en  la 
Oá c st a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las pro-vin
el as y por medio de edictos en todos 
los Establecim ientos públicos 'de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las A utoridades 
respéctivas dispongan que 'así se ve
rifique desde luego, sin más aviso 
que el presenté.

Madrid, 25 de Abril de 192-2.— Êl 
SubscieretariO', 'Castei.

Señor Ordenador de pagoe por ohM-»> 
gacíones de este .Ministerio.

Se h a lla  vacante en ila Universi
dad de Salamanca la Cátedra de Hi
giene con prácticas de Bacteriología 
Sanitaria, que ha de proveerse por 
•concurso prievio de viras îad-o, con- 
forme a lo disipuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915, en re 
lación con el de 21 de Mayo de 1919 
y Reail orden de esta fecha.

Pueden optar a la trasOación los 
'Gatedrátieos ñum erarios' .del mismo 
grado de enseñáiiza que en propie- 
dad desemp>?Dñen o hayan desemiper 
ñado cátedra igual a la vacante o 
de indudable ana.kgía, por tra ta rse  
de la  misma m ateria docente.

Los asipiranles te levarán sus soHi- 
■citudes', ácomipañadas de la ho ja de 
servicios, a-este M inisterio, por con
ducto y con iiiiforme -del Jefe del 
Éstablecimiento donde sirven p reci- 
sám ente dentro dell pllazo im prorro 
gable de veinte días, a co n tar 46800 
la publicación de este anuncio en 
la G aceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se .publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medip de edictois en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte p ara  que las Auto-ridades re s
pectivas dispongan que así se ve
rifique des-de luego, sin m ás aviso 
que el presente.

Madrid, 2-5 de Abril de 1922.— El 
Subsecretario, -Gastel.

Fallecido en 11 de líos corrientes 
D. Ramón ,Torres Gassanovas, Ga- 
drático num erario  de ila üniverisidad 
de Barcelona,

S. M.. lel Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disiponer ,se den los ascensos 
de escala, y en su consecuencia, que 
1 oé Gaiedráticos num erari ois D. J u 
lio PáLaciO!s M artínez y D. PaMo Fe- 
rre r  Fiera, pertéiiecientes a lias Uni
versidades de Madrid y Barcelona, 
resipectivamente, pasen a ocupar en 
el Escalafón los núm eros 381 y 456, 
con la -antigüedad de 12 de dos co- 
rrienteis y sueldo anual desde cil m is
mo día de '9.000 pesetas el prim ero 
y 8.00D el 'Segundo.

Dé Réál orden comunicada por el 
señor M inistro Jo digo a V. tS. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  V. tS. muchos años. Ma
drid, 25 de lAbril de 1922.— Êll )Suh- 
s e cr e tari o. ,G as te t

m m c o i o n  b e
m  EusEÑmm,

Habiendo fallecido con fecha 24. 
deíl corriente D. Luís .Perelló Rnmiá, 
funcionario de la  ^Sección adm inis
trativa d e ,P rim era 'enseñanza de Lé- 
rida,

S. M. -el 'Rey (q. D. g.) ha re- ' 
suelto:

!.'> Que asciendan con Ja an ti
güedad económica y deil Escalafón 
de 25 del actual, D. Francisco-A rau- 
jo Aragonés, núm ero 109 deJ E sca
lafón, a 5.000 pcisetas, y D. Pedro 
Enrique Pérez Salgado, núm ero 199 ,̂ 
a 4.000 pesetas, afectos a  las Sec
ciones de Lérida y Lugo, respectP  
varnente, ‘expidiéndoselles nucvo'S tí-  - 
lulos adm inistrativos.

2j* Que icubra la resu lta  anterlo 'r 
de 3.000 pesetas el aspirante D. C án
dido Sánchez Jiménez, número 14 de 
la lista de np osito res, al que se ex
tenderá el oportuno titulo administrsK , 
tivo', quedando adscrito a 1.a Sección 
de P rim era enseñanza de la  provin- j 
cía -de su residencia en tanto se re -  ̂
suelve el concurso  de destino y  -vi
niendo oh ILga do a  posesionarse - áeir 
su cargo en el plazo- improrrogaba© t 
de 'treinta d ía s r

De Roall orden co'muni'ca.'da por esl 
señor Minisitro ,0 di)go a V. .S. p a ra  
su conocimiento y demás efecto-s* 
Dios guarde a V. ¡S. m uchos años^ 
Madrid, 29 de Abril de 1922.— Ê1 Di
rector general, Enríquez.
Señor Ordenador de Pagas- por abíi- 

gaciones -de este Ministerio y Je 
fes (de la s  'Secciones adm in istra
tivas corresiponidientes'.

Vacante una plaza en la BccGiéiÉ. 
adm inistrativa de P rim era eníseñan- 
za de Lérida, por fallecim iento dé- 
D. Luis Perelló  Rumiá.

E sta  Direiceión general, »de con-, 
form idad con lio distpuesto por ©1 
tíG u lo  10  del Real decreto d e  2i5 é& 
Febrero 'de 1921, anuncia su p ro 
visión a concurso entre oñciMe?!^ 
por .término de quince días n a tu ra 
les, a contar desde s-u inserción en 
la Ga c eta .

Madrid, 29 de Abrií de  1922.-^14 
Director generaJl, Enríquez.

Anunciada a concurso )de tratsIaTO> 
entre o-ficíales, con fecha 3 del éO’- ’ 
rriente. Ga ceta  del 12, ana piazá, 
en la Sección adm inistrativqxde P ri
m era enseñanza de T eruel,‘vacante. 
p o r traslado a lía de Ganari«as de 
D. Gregorio Blasco y Ju lián , y trañfir^ 
'Ciirrido ©1 plazo r^ lam en tari-o  sin 
que haya sido solicitada p o r n in 
gún aspirante.

E sta  Dirección general ha  resueíl'- 
lo  nom brar con ca rác te r definitivo 
funcionario de la m encionada Sec
ción adm inistrativa de P rim era 
señanza de T eruel a D. Anseimb Go-,; 

loma Verdú, hoy ad'Scrito provisiíH'j 
nalment-e a la  de Alicante, oon 
sueldo -aup viene -disfrutando.



&acefá' '̂ e Ma13rid.-lSrurfr. T2g
Lo <digo a Y* S. p ara  -S‘u ooncei- 

miento y dem ás efectos. Dios g u ar
de a V. iS. m uchos años. iMadrid, 
1.® de Mayo de. 1922,—-El D irector 
general, Enríquez.
Señores Jefes de las Secciones ad- 

'm inistrativa.43 de Prim era ense
ñanza de Teruel y Alicante.

En cumplimiento de .lo preceptuado 
en el art. 87 del E^statuto general del 
-íMagisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de tra-sla- 
do la plaza de Director de la Escuela 
graduada de niños de san  Juan, de Bé- 
ja r  (Salamanca),

Lâ s instancias deberán presentarse, 
en el improrroig'able término de quince  
días, en las Secciones administratlYas 
d-e Primera enseñanza, las cuales re
lacionadas y ordenadas, las rem itirán 
a- este Ministerio en el término de cinco 
días, o darán cuenta de no haberse pre> 
sentaido ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y '88 del 
Estatuto general del Magisterio’, que di. 
Oen n s í :

“ Art. 87. Las Regencias de Escu ■ - 
las prácticas y las Direcciones de Es  ̂
cuelas igraduadas se anunciarán siem
pre a concurso especial para cada una 
de ellas tan .pronto como se reciba e) 
parte de la vacante en la Dirección g- 
neral.

”E1 anuncio se p u b l ic a r á  en la GacE' 
TA DE M a d p jd , d a n d o  u n  p la z o  d e  q u in 
ce días para la p r e s e n ta c ió n  d e  i n s t a n 
cias.

‘”La resolución dictadá tendrá carácv 
le r  provisional, admitiéndose durante 
diez días reclamaciones y considerán
dose la resolución de éstas corno provi
sión definitiva.

”Art. 88. El orden de preferencia 
en estos concursos especiales_ se deter
minará por las condiciones siguientes'.

ingre.so por opos-ición; 2P, títu- 
io normal o superior del plan de 1901 
para las Regencias, y éstos o- ei supty 
fior y nacional para Direcciones de gra. 
duadas; 3^, mayor categoría en el Es
calafón .general; 4-h servicios enDireC' 
TO-nes de graduadas de la misma po
blación de ía vacante, y a falta de ellos, 
BXi otras Direcciones,* isin nota desfa- 
voi^^le; 5.h servicios en Secciones de 
R afeada, sin nota desfavorable, ipor 
%áéi'4íe do^ año.s; 6.% número en el Es- 
o á la f te ”

Tm que se hace público para conoci
miento de los Maestros nacionaies, a' 
virtiéndoles que en una instancia’ no 
ise pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio espe 
Pial, dOibienirlo las Secciones  ̂rechazar 
lás que contraríen este requisito, y que 
los concursantes no podr'áin alegar con
diciones distintas a las que en ellos 
concurran al tiempo de publicarse esta 
convocatoriá.

Madrid, 5 de Mayo de 1922’.—El DE 
rector general, Enríquez.
Señores Jefes de las Seccione-s adminis-

jbrativas de Primera enseñanza.

CIRCULAR

Con el fin de que, dentro del plazo 
señalado por el artículo 3.® del Real 
dec|;’eto de 5 del actual, pueda publi
carse en la G a c eta  d e  Ma d r id  el Es
calafón provisional del personal feme
nino administrativo do las Escuelas 
Normales de Maestras,

Esta Dirección general ha acordado: 
1.° Que el expresado personal re

mita a la Sección Central de este Mi
nisterio, en el término de un mes, con
tado desde la publicación de la pre
sente orden en la iGa g e ta  d e  Ma d r id , 
y por conducto de sus respectivos Je
fes, las hojas de servicios, totalizadas 
en el día de hoy, copia en papel de 0,10 
pesetas de los títulos originales de sus 
nombramientos y certificación de naci
miento o partida de bautismo, legali
zada la que sea expedida fuera del te
rritorio de iMadrid.

Tanto las hojas de servicios como las 
capias de los títulos tendrán el V." B.” 
dei JeíD de la Dependencia que las 
curse.

- 2.*" Que en el mismo plazo habrán 
de instar su inclusión en el Escalafón 
del citado personal las excedentes y, ce
santes; debiendo acompañar a sus ms^ 
lancias: certificación de nacimJento o 
partida de bauti.smo, legalizada la ex
pedida fuera del referido territorm ; 
hoja de servicios, totalizada en la fe
cha de su cese en el último cargo, y 
títulos originales de sus nombramien
tos, donde consten las certiñcaciones 
de posesión, y cese, con una copia^l;.r 
teral de los mismos en papel de O-, 10 
pesetas, cuyos títulos serán devueltos 
a las interesadas después que hayan 
sido debidamente compulsados; y 

3.° Que la no presentación de estaV' 
instancias p>or parte de las excedentes 
y ccsanies, implicará la renuncia ab
soluta a figurar en el Escalafón, con 
pérdida de todos- los derechos que pu
dieran oorresponderles.

Lo digo a V. iS. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. iS. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de í922.— El. Director general, 
Enríquez.
iSeñoras Directoras de las Escuelas 

Normales de Maestras,

MMSTEIÍS BE W N Ti

suBSEeRrTMssrfu
B. M. el )Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien nom brar, en turno de cesan
tes, con arreglo al apartado b) del 
artículo 4.® de4 Reglamento para 
‘ejecución de la ley de 22 de Julio 
de 1918, Ofrcial tercero de Adminis
tración civil de este M inisterio, en 
condición de excedente activo, con 
destino a la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de Cádiz, a )D. José Góm!e¡z 
Sánchez, con el suefdo anual de 
S.OiCX) pesetas, én la vacante que re 

su lta por no haber tomado poses-ión’ 
en él plazo reglamíemiaTio el tam^ 
bién cesante D. José M artínez d«í 
Federko .

De Real orden com unicada lo dL 
go a V. S. para su conocimietóo y; 
demás efectos. Dios guarde a Y, S; 
.mucihos años. Madrid, 8 de May o ée 
19i22.—Eü’ iSubsecretario, -R. de Yí- 
guri.
.Señor Ordenador de pagos da esig

M inisterio.

iS. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien nom brar, en tum o de cesan
tes, con arreglo al apartado b) del 
artículo 4.0 del Reglamento para 
icijecución de la ley de 22 de Julio 
de 191)8, Oficial tercero ¡de Adminis
tración civil de este M inisterio, en 
condición de excedente activo, con 
destino a la Je fa tu ra  auxiliar de 
Obras públicas de Las Palm as-A rre
cife, ista de Lanzarote (Canarias), a 
D. Bantiago Bravo Medina, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en la 
vacante que resu lta  por no haber to
mado posesión en el palazo reglam em  
tario el tam bién cesante D. Emilio 
Girón Rubio.

De Real orden comunicada lo di
go a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S.- 
mucihos años. Madrid, 8 de Mayo de 
3 9̂ 22.— iSubsecretario, R. de Yi  ̂
■guri.
■Señor Ordenador de pagos do esta 

M inisterio.

B íñ E O m m i DE O B R m
PUBLICAS

FERROCARRILES

Concesión y  construcción,
B. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesta, 

de acuerdo con la Dirección general\ 
de Obras públicas, aprobar el acta de' 
la subasta celebrada el día 17 del ac
tual para contratar la ejecución de las,‘ 
obras did explanación y fábrica del tro-| 
zo 3.̂ , sección 3.'̂  del ferrocarril de 
Fortuna a €aravaca, y que se ad|üdi- 
que definitivamente el remate a doií 
Rafael González, como autor de la pro
posición más ventajosa, po:^la canti
dad de 827.994 pesetas, que produce 
un beneficio de 105.347,97 pesetas eri 
favor del presupuesto, debiéndose par
ticipar al proponente la obligación ^  
que se encuentra de otorgar la escri
tu ra  de contrata dentro de los treinta' 
días siguientes, a partir de la fechá 
de la aprobación del remate y.antes, 
haber constituido el depósito defini
tivo del 10 por 100 del presupuesta do 
contrata.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios giiarde\aí 
Y. B. muchos años. Madrid, 27 de AbrH 
de 1922.— Ê1 (Director genei/il, P. A.,; 
Yalenciano.
Beñor Ordenador de P'agos de este 
\ nisterio.

Bucesores de Pdvadenyra (S. A*)̂  Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-37G.,


